
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2016-474

Jose Clímaco López Gil Gilberto Arias Bueno 12/05/2021

2 Ordinario 2018-303 Olinda Peña Rodríguez Royal Farms S.A.S.
12/05/2021

3 Ordinario 2018-304
Ana Lucia Olaya 

Delgado
Royal Farms S.A.S.

12/05/2021

4 Ordinario 2019-446 Norvey Sáenz Triana
Expreso Sur Oriente 

S.A.S. 12/05/2021

5 Ordinario 2019-472
Laura Nathaly Vásquez 

Moncada y otro

Camilo Mauricio Bonilla 

Devia y otros
12/05/2021

6 Ordinario 2020-317
Luz Stella Ferreira 

Esparza

Porvenir Fondo de 

Pensiones y Cesantías 

S.A. 12/05/2021

7 Ejecutivo 2020-436
Andrea Del Pilar 

Hernandez Perez IPS Arca Salud S.A.S 12/05/2021

8 Ordinario 2021-016
Marleny Martínez 

Martínez

Nohelia Castañeda Tobar 

y otros 12/05/2021

9 Ordinario 2021-017
Eliana María Sierra 

Fisco

Martha Lucia García Nova 

y otro 12/05/2021

10 Ordinario 2021-018
Omar López Delgado

Hernando Alberto Moreno 

Castillo 12/05/2021

11 Ordinario 2021-019
Martha Patricia Pinzón 

Torres

Parque Cementerio 

Zipaquirá Ltda. 12/05/2021

12 Ordinario 2021-020 Fabiola Mora Mora Nuevo Liceo Los Pinos 12/05/2021

13 Ordinario 2021-021
Hugo Alexander Enciso 

Caucali
Transalpes S.A.S.

12/05/2021

Declarar sin valor y efecto el auto proferido el 26 de abril de 2017 por el Juzgado 1.º Laboral del Circuito de este 

municipio. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para aprobar la suma de 

$4.880.065.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Requiere por última vez al abogado Armando Alfonso Rangel Arenas para que acepte y tome posesión del 

cargo para el cual fue designado, dentro del término de 5 días.

Relevar al abogado Martín Emilio Muñoz Jiménez como curador ad-litem de la parte demandada. Compulsar 

copias. Relevar al abogado Martín Emilio Muñoz Jiménez como curador ad-litem de la parte demandada.

Reconoce personería. Tener por contestada la demanda por conducta concluyente. Negar la solicitud de 

emplazamiento presentada por la parte demandante.

Por secretaría, comunicarse al abogado Juan Manuel Gómez Arenas, que fue designado como curador ad litem 

de los demandados. Requerirlo con el fin de que acepte y asuma el cargo. Surtir el emplazamiento a la parte 

demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial. 

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Centro de Servicios Administrativos y  Jurisdiccionales de Bogotá para que sea 

repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad.  

Negar el mandamiento de pago solicitado. Archivar el expediente, previa las anotaciones de rigor en la carpeta 

marco de OneDrive. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.
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14 Ordinario 2021-022
Fernando Medina 

Avendaño

Alpina Productos 

Alimenticios S.A. 12/05/2021

15 Ordinario 2021-023
Liliana Velásquez 

Sierra

Big House Inmobiliaria 

Constructora S.A.S 12/05/2021

16 Ordinario 2021-024
Liza Fernanda Castro 

Bonilla
Intercarb S.A.S.

12/05/2021

17 Ordinario 2021-025
Julián Hernando Forero 

Papagayo

Empresa Asociación de 

Afiliados al Acueducto 

Rural - Salibarba 12/05/2021

18
Ordinario 

única
2021-026

Martha Irene Molina 

Segura

Condominio El Remanso 

de Siata 12/05/2021

19
Ordinario 

única
2021-027

Martha Johana Cruz 

Ferreira
Strato Automotriz S.A.S

12/05/2021

20
Ordinario 

única
2021-028

Claudia Nelly Josefina 

Daza Sarmiento

Crear Mas Vida S.A.S., y 

otro. 12/05/2021

21 Ordinario 2021-029
Carlos Andrés Silva 

Bernal
AFP Protección

12/05/2021

22
Ordinario 

única
2021-030 Jaime Melo Forero

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda. 12/05/2021

23
Ordinario 

única
2021-031

María Del Carmen 

Pinzón Molina

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda. 12/05/2021

24 Ordinario 2021-032 José Gerardo Niño 

Cáceres

Pretensados S.A.S. 

Postes y Prefabricados de 

Concreto 12/05/2021

25 Ordinario 2021-033
Inés Dubiana Ruíz 

Zapata

Hortifresco Villa Leovi 

S.A.S. 12/05/2021

26 Ordinario 2021-034
Lucia Gregoria 

Yacomelo Lavalle

Ministerio de Defensa 

Nacional y otro
12/05/2021

27 Ordinario 2021-035
María Carolina 

Avendaño Cruz
Activos S.A.S., y otros

12/05/2021

28 Ordinario 2021-036
Joselin Cubaque 

Mendivelso Bavaria  &  Cia  S.C.A 12/05/2021

29 Ordinario 2021-037 Luis Humberto García 

Pavón

Sociedad Administradora 

de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A 12/05/2021

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. 

Declarar la falta de competencia de la especialidad laboral de la jurisdicción ordinaria, para conocer de la 

presente demanda. Remitir el expediente a la Superintendencia Financiera de  Colombia para los fines 

pertinentes. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia de la especialidad laboral de la jurisdicción ordinaria, representada por este 

juzgado, para conocer de la presente demanda. Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Zipaquirá – reparto, para los fines pertinentes. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.



 

30 Ordinario 2021-038
Edgar Iván López 

Mendoza Bavaria & Cia S.C.A 12/05/2021

31
Ordinario 

única
2021-039

Daniel Sneyder Novoa 

Puentes

Solanye Bejarano 

Sánchez 12/05/2021

32 Ordinario 2021-040
Luis Carlos Tinjacá 

Salazar

Alpina Productos 

Alimenticios S.A. 12/05/2021

33
Acoso

Laboral
2021-041

Gustavo Gómez Giraldo Productos Familia S.A. 12/05/2021

34 Ordinario 2021-042
Luis Hernando Carrillo 

Vega

Fernando Manuel Parra 

Díaz 12/05/2021

35 Ordinario 2021-044
Oswaldo Guicha 

Becerra
Bavaria & Cia S.C.A

12/05/2021

36 Ordinario 2021-045
José Javier Basabe 

Martínez

Hospital Divino Salvador 

de Sopó
12/05/2021

37 Ordinario 2021-046
Jorge Gerardo Niño 

Cáceres

Pretensados S.A.S. 

Postes y Prefabricados de 

Concreto 12/05/2021

38 Ordinario 2021-047 Luz Mery Marín Arévalo
Víctor Manuel Ortegón 

Páez 12/05/2021

39 Ordinario 2021-048
Consuelo Garzón 

Gómez
Tecoprel S.A.S.

12/05/2021

40 Ordinario 2021-049
Claudia Milena 

Calderón Daza
IPS Arcasalud S.A.S.

12/05/2021

41 Ordinario 2021-050
Wilmer Mendieta 

Castro

Asociación de 

Recicladores Punto de 

Calidad de Vida E.P.S 12/05/2021

42 Ejecutivo 2021-068
 Cristan Camilo López 

Cabra Eloisa Flautero Doncel  12/05/2021

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena vincular. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia de la especialidad laboral de la jurisdicción ordinaria, representada por este 

juzgado, para conocer de la presente demanda. Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Zipaquirá – reparto, para los fines pertinentes. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Negar el mandamiento de pago solicitado. Archivar el expediente, previa las anotaciones de rigor en la carpeta 

marco de OneDrive.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 13/05/2021 Y A 

LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO


